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lA in 
Esta tarde a l i s sei:^, celebrara 

Sesió?^ la Comisién Municipí'i Ptr-
manene con el siguimte 

ORDEN DEL D Í A 
Qletámeoes. de ia-€»misión de 

Foraen o v Policía en mtancias de: 
dofia Adelaida Jumi la, solicita do 
autorizción para econstruir 'a ca 
sa núm. 2 de la ?hzn de Risueño; 
don Juan Martínez í érez, para, am
pliar dos habitaciones en la casa 
núm. 14 de a cal e de ' an Diego; 
don Tomás Sene' t, para amo iar 
una finca situada en !a calle de 
Arias, fiel ba rio de Los Dolores; 
don Ginés Berna! Segado, para 
construir una casp. en la cale de la 
Caridad; don Alfjindro Delgado, 
para construir tres '. iviendas en la 
terraza de I cas i nú?!; 7 de la ca
lle de San Agusnn; ^oña Jul'aAgui 
rr% para recon^t uir la *asa núm. 9 
de la Través a de Santa Míria; don 
Bartolomé Mait nez Ouü én pfíri 
ampliar un piso en la ¡asa núm. H 
de la calle de Alfonso XIII del ba
rrio de Los Dolores; (ion Pedro Az-
nar, para construir un a macen en 
el paraje fíenoni nado "El Rat''!n", 
correspo diente ai Km. 436 Hm, 1 y 
2 de la ca re era de ( aríagena a Ma
drid. 

instancias de: don Juan Paredes 
Hernández; don Mariano Martiní z 
Jiméns'z y don José Peñaiver Pe-
dreño, interesando la condo-^-ac ón 
de m= Itas p o m o habe? efe; ua o 
las obras que se es oídevó, en di
ferentes fincas. 

Comparecencia de don Francisco 
Berfueño, inteesando la condona
ción de multa v ampliación de pla
zo para efectuar obras en la casa 
número 7 de a cfcH:; de Falsaca 
pas. 

Dictamen de la Comisión i-e Sa 
nidad y Beneficencia, propon'endo 
el a n u d o y prog ams, para laopo 
sición a rilazaü de auxiliares de la 
Farmacia Municipal. 

Comunicac ón del Jef • de la Gu.=>t 
dia Minicipal con refe encía a la in
terinidad de las plasas de un Subo-
fícia' de la Guardia MuDíciai '^íur 
na, otro de la nocturna y un Cabo 
de la diurna. 

Diclámenes de la Comisión de 
Gobernación, en instancias de: don 
Pantaleón de San Restituto Feo, in
teresando se le nombre guardia del 
depósito de aguas; den Juan Nico 
las Franco, para que se le nombre 
guardia nocturno de las Lomas del 
Aigar; don Manuel Correa Lozano, 
para que se le nombre chofer de 
bomberos; don Juan Llamas Moli' 
na, interesando su baja y la de sus 
familiares en el Padrón de Vecinos; 
don Joaquín Juan Roig, para que 
se le reponga en el cargo de Escri
biente de la Oficina Ceniral de Ar
bitrios, y en concuisiHo para pro
veer plazas de Conse jes de Grupos 
Escalores. 

Expediente para la ejecución de 
obras en la casa núm. 62 de la Mo
rería Baja, 

Disposiciones Oficiales 
Cuentas de la semana en obras 

por administración. 

¿a falange, frente 
a los egoísmos y a 
los intereses par 
aculares de los que 
buscan su propia 
gloria, levanta bien 
alta la bandera de 
la revolución nacio

nal sindicalista-

Mancomunidad de 
los Canales del 

Talbllla 
Subasta de Obras 

Hasta las doce horas del día 14 
del rróx mo mes de Mayo podrán 
presentarse en la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas en Madrid 
o en la Secíetaria Qeieral de la 
Mancomunidad er> Cartagena pro
posiciones pata optar a la subasta 
de las obras del Trozo 2." del Ca
nal de Espuña anuncia 'a en el 
"BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO' del dia 24 del corriene por un 
presupuesto de c o n t r a t a de 
2.280.768*53 pí setas. 

Los pliegos de Condiciones, pro
yecto y demás antecedentes pod án 
ser consultados y examinados en el 
Negociado correspondiente de la 
ManCOBianidad en los días y horas 
hábi es de oficina hasta el momen
to en que termine el plazo de ad 
misión de proposiciones a la su
basta. 

Cartagena, 25 de Abril de 1940. 
El Presidente, 

Cristóbal González-Aller 

De Marina 
DIARIO OFICIA! 

Quinquenios y anualiiades.—Con 
airego a las disposiciones viKente-̂ , y 
como consecu' ncia de rropuestas for
mulada» at<efectf>, de confotmfiaá con 
los inf írraes de la Jefatura Superior de 
Co! tabilidad e Intervención Cent.a;, FC 
ha resuelto conceder al personal do la 
Armada que se relaciona a c^niiaua-
eión, las cantidades anuales que a! fien 
te de cada uno se indican, en endiéndo<̂  
se que a I )S que permanecieron en zo
na !oja se les practicará el abono des
di ía piimera revista adrainistaüva 
que dejaron de percibir haberes en lit 
raisna, 

No se efe tuará el sbono de lo que 
corresponda a tiempo anterior a 1.° de 
agosto de 1936, por e>'ta en sti5 ^nso 
Pi de obligaciones anteri^.r s si 18 de 
julio de dicho 8ñ'> 

Relaciín dt* reff.rencia 
Capitán de Asti'íeria don Manuel 

Parga Raysa; 500 peseíís por un quin-
qiK-ni >, a ( attir de 1." de n^vieuibre 
de i939. 

Jefe del Departamento de Química 
de Iní-tiíuto ispañol de Oceanoaraíia 
d'n J'sé Cerezo Jiinénz; !.OüO ( eset<s 
por el p i m r aumento de sueldo, a par 
tír (!•.> 1, ° de fehero de 1938 

Capitanes de I-if-ntíria de Marina 
don Carlos Oiitc a y Be m'iiíf z de Cas
tro y don Carlos de Miguel Roncero; 
500 pesetas por u i qu nqu nio, a psrtir 
de 1.° de agosto de 1935, cuyo sbono 
se s lisfaá por !a Habilitación Gene
ral del D parfamcno de Cartagena a 
las r.spectivas esposas. 

Oficial segund da Artülria don 
Francisco Benit z Sánchez, Í.IOO i esi-
tas por df'S qui qu ni'S y una anu^Ü-
dad, a partir d e l . " de ereio de 1940. 

Ofi iil tercero dí Artilieti<j don Sa'-
valor Querol Fa!fiche; 1,200 pes?'tas 
por dos quinqueni s y «ios snualidadts 
a pírtlr de 1° de enero de '940. 

Auxiliares primeros de Artillería don 
Domingo Mon Eiroa; 1 O ¡esctas por 
dos quinquenios y cinco anualidades a 
partir de 1.° de enero de 1940, y don 
Manuel Ruiz Velázquez; 700 pesetas 
por dos quinquenios y cuatro anualida
des, a pardr fle I " de enero de 1940. 

Fri.i!eros Maquinistas don Alfredo 
Oanruodi Fernández; 1.900 pesetas por 
dos quinquenios y nueve anualidades, 
a partir de I." de febrero de 1940, y 
don Antonio Millán Fernández; 850, 
900, 950 y 1.000 i esetaa por dos quin
quenios y la séptima, octavd, novena y 
décima anualidades, respectivament», 
a partir de 1.* de enero de les años 
1937, 1938,1939 y 1940 

Auxiliares segUüdos de ArtiUerw don 
Julio Torres Fernández; 700 pesetas por 
dos quinquenios y cuatro anualidades 
a partir de 1." de eaero de 1940; don 
Francisco Herv» Vázque?; 550,600,660 
700 y 750 pesetas, respectivamente, 
por dos quinquenios y la primera, se* 

gundá, tercera, cuarta y quinta anuali
dades, a pirti, sucesivamentt- de 1 . ' 

, de enero de los sños 1936, 1937, 193», 
• 1939y 19i0;y don Manuel Pérz Fer

nández; 600 p S'tas, a patír de 1 «de 
. enero «e 193 í, 65 J a partir de 1." de 

enero de 1940, p <r dos quinquenios y 
la seguí ia y te£c«f«««^^(^^^r«i9» 

f pecdvamente 
- Se aprueba la entrega de mando 

de'minnd>r «Vulcsnn»,í-fectua'a por 
el Capi'án de Fr;'gat» don José G rda 
de I omss f Bair.-'china al de igual em
pico don ! a<cual Cervera y Cetvera 

—Se nombran Inspectores de a Di
rección de Co'í trucciones e Industria-
les Navales Militares en E' Ferro; del 
Caudillo, a les órdenes del Jef« e la 
Inspección, los siguientes Jef«s y Ofi
ciales, los I u les siraultanesrán su fun-
ci n, como tales Inspectores, con la 
que vienen desempeñacdo en el Uepdr 
ta e;to: 

Capitán, de "orb'ta don Pedro Nn-
ñez ígie^i. - - nsrertorde Electácida I. 

Caíiüá" de Intíenie os don Jesús G il 
v. -he Ce ón. Inspector dí Casco y 
Â  quilas (Inte'iíiamfntt). 

Capitán 'ie *rti lefia don Manuel Par 
gi Rapa. Inspector de Artii'iTia 

> piopiK ta del Comanda''fe í'ene-
IHI .:tl Dvpaftanier.fo de a-iag' na, se 
Cis; one que el Oficia! te cero de' C.A.Í. 
T.* don Ji sé A-uiló /gnló, rase a 
pr t-ar sus sei vici s t n pi A:s nal del 
exp-esado '>.'pattemento 

Me.jaiia de Suf. mle-.t s po 1 Pa
tria - u ' xce encia el J. fe ü Es'a o 
te ien-ío en c en*a 'as ciic >!^nci;is 
que s" expf?srn, lia (eiiidn a bisn c( n 
ced.-r li3 siguientes coüdí corecioní'S, 
ai pers 'lal d laAima;a qoe a C!>nti-
hu ición se relación : 

Al If rez provi-̂ ii- al de In'antcfia 
de Mari- a dí-nJu éVn rtu f-'g Ú, h- i-
do de gu-. tra g ave, h *-'e s li'j de ' u-
fámiento por la Patiia, diita reg' mci 
ta ia duiante su in ación e ¡¡'iimen za-
ción por un^ so'a vez, deHO por cien 
to de su sueldo. 

Al Auxiliar ftgundo rrnv'siont de 
Pa;,i/ad î e la " ruiaJa r:on losé Masti 
üarcia, heiido de gue ¡a gravf, l.i Me-
datU de í ufrifisicniíiá por a Pat i y 
pen'ión vitalicia de 50 pesetis mensua 
les. 

Al esciibi' nte proviiona' de la Mees 
tranza don Do*r ingo Bustame t Fer-
1 ánJez, h rido de gufrra grave, cuando 
era vî r me o, la Me alia ae Suf imier-
tos por la Patriíi y p*nsión vitalicia de 
25 pesetas mensuales. 

—' e clasifica en la situación d? «re
serva», al Teniente Corone: de Infante 
ria de Marina don Pedio Pilón Teíuel, 
con el haber mensual de 916,ü6 pesetas. 

¡mm H ÍI8DU 
Esta noche 

Doña Antonia Sánchez Penuria, 
plaza de la Serreta. 

Tu 
TTuí dinoiTO 

es necesario para la 
creación de bibliotecas 

Entrégalo el domingo en ia postulación de ta 

O- J. 
Cámara Oficial ÓQ 

Comercio 
Certificados de Produetor 

Nacional 
Por la Orden del Ministerio de In 

dus ría y Comercio del 16 del co 
rrien'e se dispone una revisión ge
neral de todos los Certificados de 
Productor Nacional. 

Los poseedores del mencionado 
certificado deberán presentar ante 
la Jefatura de Industria de esta p o 
vincia una declaración jurada por 
duplicado, que contenga los siguien 
tes oaios: 

Nom re o razón social titular del 
Cerdf cado. Número y fecha de ex
pedición del mismo. Variaciones 
sufridas e" su industria con poste
rioridad a la corcesión del certifica 
do en Ciíanto a razón social emnia 
zaiiíiento de la industria, artículos 
a c y producción se dedica, capa
cidad de produccí'n y elenientot 
d i trabajo de q edispcne. 

En ei caso de que una industria 
no hubiese experimentado varia-
ciún algruna, no exim • de la obilgí 
ción de presentar la declaración ju 
rada, haciendo constar esta circuns 
tancia. 

La fal a de presentación de la 
m ' S ^ a s e entenderá com renun
cia a poser e Certificado de Pro
ductor Nacional. 

FI plazo para presentación de las 
tan repetidas dec araciones expira 
el próximo dia 2 del wes de Mayo. 

Lo que se hace público pa¡a co 
nocimíento de 'os interesados 

Cartagena 25 de abril de 1940. 

Débitos y créditos exis
tentes en Colombia 

Aquellos comerciantes e indus
triales que ( Btén afectados por c é -
dítos existentes en Colombia i* latí 
vos a exportaciones o importacio
nes de metcencias anteriores al tS 
de julio de 1936, presentarán a la 
mayor b evedad ante el InstiSuto 
Espafio' de Moneda Extanjera una 
declaración comprensiva de los c é 
ditos pendí'ntes de c o b o por ex 
portaciones de España a Coombia, 
consignando lossiguiertes "atos: 
Fecha de la exportac ón. Firma 
deudora. Volumen y c'ase tíe la 
mercancía. Importe ('e la factur >. 
Velase de 'poneda en que está ex
pedida. 

Declaración comprensiva de de
bites pendier;tes de reembolso por 
importación en España de merean-
cias procedentes de Coló r bía, con 
expresión de los siguientes datos: 
Fecha de la importación. Firma 
acreedora. Volumen y clase de mer 
canda. Importe de la factura y cía 
se de moreda en qiie fue exped'da. 

Cartagena 25 de abril de 1940 
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HOY VIERNeS P E I Í M A Ñ Í Ñ T E dtisde las 5 tarde 
1 ° «Noticiario Luce núm. 44», Estreno 
2." ESTRENO del fi m campeón de la risa en Español 

Un €iím en las Carreras 
por los Hermanos Marx y Maureen Q'at»lH\ en 

I unes 29.—ESTRENO del extraordinario film histórico 

FEDERICO EL GRANDE 
por Otto Qebur y Lii Dagover 

RNTRAOOS 
Moto velero españo "Carmen", 

de Gandía, en lastre. 
SALIDOS 

Vapor español "Sax 4*. para Bar 
celona, con fosfato en tránsPo. 

Pailebot español "San Francisco" 
para Barcelona, con carbón vege
tal. 

Todo lo relativo a pu 
bllcidad, anuncios o 

esquelas para esta 
H O J A O F I C I A L 

hágalo en la Jefa
tura de Propaganda 
de F.E.T. y de las 
J . O . N . S . , Calle Ma
yor, T e éf ano 1605 de 
10 a 13 y de 15 a 17. 

.loleili l i l i k ím 
QÉEULAR 

Reiter«daai^|fHH^ Gobierno civil 

nSúSy fffPliKiéiMMálniinitdos unos y 
otros a pcCMtHir ei ietrusismo eo las 
profesiones 6afiitaTift% patentizándose 
con el hecho de la repeticióa de ias ór
denes guberur.tívas la incf cacia de laS 
mismas De nuevu ilegitn - mi utori-
dad noticias no solo de la existencia de 
nu er sos casos de intrl ismo sino tam 
bien del incccmento que toma en estff I 
provincia, especialinent» ei que stañe 
a 1» profesión farmacéutica motiva de 
cont nuo las quejas de las autoridades 
y en idades profes onslrs sobre -as que 
pesa f 1 deber de perseguirlo, 

Q iza esta transgresión legal esté en 
cierto niod» amparada por la .special 
indo'e d»; prcpia ejercido proíesíf-n d 
fa n ncéutic > que cjan.i- m.f ^̂  -xige 
d Iss mciiid-s coercitiva? •^satiiiraieti 
todi s las oír unst nclás Í̂T 'i-'!; -n i .-
í!ni, füvuiablenieiite en i» snir'f ncía 
de este abuso. Por una P ' t i "! ccttiei- ] 
CÍO de I')rogue ¡a está • xtra ic;itá<ioose 
ias r ás e las veces en lo que !̂Jn ru» 
at.-iburioiies y deieclios cc'n la venta 
de \o a clase de especia idft^es f rma 
céuticas y de la de mcdicamenfüs y 
rún llega A ahus a !a dispensado \ de 
fó muías, es dtcir de todo aque :P que 
está íes rv- o «xcl sivanuí :íc a ias 
Fama i a, y n". ue e COJÍÍ argc en ¡vo 
dw a'gu o i! msüos imjíeri as sin g ave 
! : ígn i'tí ios tnter ses de la íaíuJ ¡:ú-
b iv ,̂ ap ite, ck',0 está, de ¡a icsión 
que SU: ! ne a If s de la' clase fainacéu-
tica que e! P<? er i'úbüco ; stá en el 
deber de R'ítpsra.r iguatrneutí, 

El comercio de di ¡gueria deberá ajiis 
tase ; I tráfico (e aquellos pio.tíctos 
natufíiles > piimeras materias que no 
hayan suf-ido alguna orepa ació •= fa-
iracéulica y re: tizándose las ventas de 
las niismas en las condÍGioncs que de-
tfrminanlas Ordenanzas de! ramo y 
de -. á< disoosiciones concord ntes vi
gentes Respecto al comercio «n gene
ra! se abstendrán de vender ninguna 
sub.-tanci'. de aplicación medicin í cu
ya tenencia y venta está reservada a 
las Farmiicies. 

Noignoaesie Gobierno que'a in-
t usiün en les comírcios pretende esca 
par a su fisMlización con una pat nte 
de DroKueria cm la cua! íqueiia se lü-
ficitlta algún tant.i y de la misma amne 
la se ha pretendido por í stas si .-ujar 
un tsiado legal revistienái> la aparicii-
cia de F.<rmacia lo que en el fon 'o no 
es tías que otro caso sirau'iido d* intru 
tión. Claro es que la culna prínciral 
radica en el Farmacéutico que a tales 
amaños seaprest» con notorio dsspres 
tigio de su tltuo profesional, puesto 
asi al serv cío de bastardos intereses 
contrariamente a la misión que ai fsla 
do le confió al otorgárselo y desvirtúan 
do una Je los oliietivos principales de 
los Colegios de Farmacéuticos que per 
siguen por igual k defensa de los inte 
reses morales y materialcii de la cíase. 
El Colegio de Farmacéuticos, la Delega 
tión rrcvincia! de Farmacia y los Sub-«, 
delegados de la misma cudarán de 
aquilatar con la información precisa el 
extremo relativo a la propiedad de la 
farmacia para que no se de el caso de 
una simulación que por igual afecta a 
los intereses de la salud públic < y al 
propio decoro de la clase f.iim;.céutica, 
caso previsto y sancionado por los Es • 
tiítutos por que se rigen los Colegies 
de Farmacéuticos. 

Semejante estado de cosas ne puede 
subsistir y bastará a evitarlo el cumplí 
miento estricto de la ley sin claadica-
ciones y tolerancias, exigiendo la máxi 
ma I e'ponsabüidad a los tranagresores 
de aquella como a los que por mioisie 
rio de ia misma están obligadc:s a tu 
persccucién. 

Esta circular deberá servir al comer
cio en gíneial y muy especialmente al 
de droguería de advertencia y de amo
nestación para los que incit>ran en el 
delit;) de intiusismo, el cuaS una vez 
pívbiido sancionaré pecuniariamente 
con il máxiru rigor sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a los Tribuna-
les de Justicia como delito que es con 
tra los intereses de la salud pública. , 

Los señores Sude'egados Delegado 
provincial de Farmacia, ia Junta de Qa 
bierno del Col«̂ l̂io Oficial deFarmacéu 
ticos y las funtas de Distrito del mis
mo en los Partidos Judiciales, extrema 
rán su celo en la persecución del iutru 
sismo y desuncieran a mi Autoridad 
todo caso de que tengan conocimiento 
para la debida sancióB de los mismos, 
haltándcme dispuesto igualmente a 
sancionar la negligencia o apatía en 
el cumpltaiiento de esta Orden, 

Murcia 4 de Abril de 1940. 
El Gobernador civil, 
Carmelo Monzón y Mosse. 

iaUeriii M r ie li laii M 
tí £impi 

inforniActóa del Gobierno 
Mllttur 

Han efectuado su presentación a 
S. E., el teniente don Juan Toscano 
Costilla, los comandantes don Fran 
oisco Sierra Gauche y don José Fe-
líú Cardona y el capitán habi itado 
don Francisco Martí España. 

Donativos para la 
Cruz de ios Caldos 

10.259'50 Suma anterior Ptas. 
Tes rero Je la Subsección de 

Panadetia, C. N..*. 
Don Pedro Marín Sánchez 

2.0ü0'00 
7Í50'00 

13009,60 
NOTA.—La suscripción continín 

abieita en la Depositaría Munlcir>a*, 
en den te se pueden eñtregat los dona
tivos. 

lilis CmiFOKNliS 
EL JURAMENTO 

La Porifificía, Rea! e TIus're Cof'a-
cía de Nuirsto P:dre J sus en e Paso 
de; Prendimi tito, « :A>LIFORNÍO •, ha 
Sí>lcit-t'o y obt nido de 1 s poderes 
lúbücosla .0 rt«p ndiente autoríza-
ión Ugal rara pudcf representar la 

liermosísira* zarzu-l» del inmortal 
raaeftrríQaítambde.ELJURMtNTO 

Con oficio 9639 d»̂  fecha21 riel pre
sente mes, da tras-lado este Excrao! 
Ayu(itan¡¡er:to a la Cofrndi > oe la or
den del Ministe/io de la Gobernación, 
f cha 18 concediéndola aludida auti-
üzación. 

Ltsensa'os van mny adelantad'^s; 
iieniD se lieva fabajando 'n esta obra 
rero ir s frô  i z - üu ; tiene su partitu
ra y lo iiilicll i'.: üjuitar, justifica plena 
me : e su ta danz ; además los Ca ífar-
n-cs siem re o( fian en su éxito y no 
se exponen a i'n facaso atistíco; ti?ne 
i!nt>»cftncetsnt's v otr: s númerrs qtia 
requieren un i aprobó trabajo, máxime 
traándose de elementos r-ficionados, 
ya que h:'sta a os profes¡or¡ales les vie 
ne grand s. 

írn lo* !i 'eros "ias de' raes t!e ma
yo será re, le enta 'a en el teatro CIÍCO. 

húÉn imÉím 
Por la In^pecci'íri de Arbtrlos de 

diferentes pnritos ban entríido en 
est'i cí d si 'i)S sig ientes produc
tos aiiini:'m cHís. 

Cervea 1250 litros; plátanos, 
4.300 ki'os; queso 168; naranjas, 
18.700; oliva 1.400; habas 19.181; 
chocolate 80; cebólas 1850; mer
meladas 120; puré 1500; hortalizas, 
2.90; pasta para sopa 1515; toma
tes 1180; miel 140; Gambas 110; ca-
cahuets 140; conservas fie pf>scado, 
68; harina de maíz 21.300; aceite, 
29.490; pa'atas 16.870. 

El limo. Sr. Auditor de Querrá de 
Murcia, y en su nombre y representa
ción ¿on '*'>ariano V.aitinez-Carrascoy 
Róde as. Juez Instructor del Juzgado 
EsrecíJl de • uboficiales y Ciase» de es 
ta Plaza de Caitügena, por el presente 
ciio y emplazo de comparecencia ante 
este Juzgado, sito en la calle de Oís-
b:rt, r:scu«lr~s Graduadas, en el plazo 
de cinc días a partir de la publicación 
de e te edicto, a Don Ag^pitu López 
SacristCn y Don Luciano Giménez Ca
sal, advirtiend lies que de no acudir a! 
llam.ímiento judidal, les parará el per-
juíiio a que hará lugar pn Derecho-

Cartagena 25 de abril de 1940. 
fc! Juez Instructo-

.Vari no M. Carrasco 
•-r.ím3^'^seSí'mrm<^-'t'm3»s»^¥f'Ví^^a 

E! próximo domin^Ot la O /. 
pedirál'btos o aonatoosen 
metálico para adquirirlos. 
Atiende, cartagenero, la pe-
íición, ya qae esos libros 
son para nuestros soldados 
y nuestios juventudes, ij 
también para los presos ne
cesitados de ese pan deles-

prita, que esta lectura. 

Peregrinación a Za
ragoza 

Ave marchó a Zaragoza u"a 'e-
present c ón <'e la Adoracón Noc
turna de esta ciudad con olrjeto de 
bendecir ante !a Santisimd Virgen 
del Pilar, la nuev i bandera cí^nfec-
cíonada ara sustit' ir a la Qi'e des
trozaren ios rojos en juHo de 1936. 

Esta es a primera peregri ación 
que sale de esta ciudad pa a pos
tráis? ante la amadísima Virgen 
del Pilar. 

Buquas de guerra 
Marchat del «Campilo» 
A les do<-e y veinte de ayer zar

pó d nuestro pufrt-> para La^ Pal
mas (Canaria,) el buqr e tanque 
"Campilo", conduciendo a bordo 
un cargamento de petróleo p a a 
los buques de la Escuadra. 

Una vez cumplida su misión, el 
"Campilo* regresará nuevamente a 
Cartagena. 

UTA mm m u udinu 
3e recuerda por la presente 

nota,que con fecha 2 0 del cor r ien
te mes, fué publicada otra en la 
Prensa local, dando un plazo de 
ocho días para que cuantas perso
nas tengan que exponer algo en 
contra, en el expediente de depu
ración que en ia actualidad se le 
sigue at Secretario de este EXCTÍO. 
AyuntamientodondunoQarcfa Va
so, pueden hacerlo de diez a doce 
de la mañana, en la Sección de 
Personal, Negociado especial pe
ra la depuración de funcionarios 
municipales. 

Cartagena 2 4 de abril de 1940 

í l eg i s tro Givi 
Kacíns'efilris: 
En-ique Eugenio Deckler Andreu 

Los 

Los buques suecos 
Después f'e reparar las averias 

que sufriera salió ayer tarde de es 
ta Factoría Naval, el destructor sue 
co "Psilander**!* 

—Ayer tarde pasó desde Bahía 
al Arsenal en donde se proveyó de 
mate-íal Ir.brificante, el desiructor 
sueco "Rf mus", volviendo e salir 
del mismo. 

cal f M a o r 
Florentina Rosique Cafrión, 

Dolores 
José Muñoz Hernández, Escom

breras. 
Isabe! Madrid Solano, P e í tos de 

San'a Bárb..ra. 
Policarpo Delgado San Leandro, 

Alu»^ bres. 
María Diez Rabal, Santa Luc^a. 
Ed' arda GuiUamón Segado.Sf n-

ta Lucia. 
Isa^-el García Martínez, calle de 

Snn Crifitábal Larga. 
Mariano Puerto Cela, ca le Hon

da 
Pedro Jiménez Martínez, Barrio 

de Peral. 
Salvadora Vívancos Ma eo. Es

trecho df San Ginés. 
Deíunciones: 
Anireto Jimén z Ta>dido, 1 mes. 
Ventura Martínez Caro, 32 años. 
José Sa riñes Hetrera, 78 años. 
Carmen Cervantes Martínez, 35 

años. 

Por el Imperio Ija^cl» Dlof 

La marcha del ge
neral López Pinto 
Esta mañana marrhó a Madrid. 

de donde pro cguirá a Burgos, el 
Exorno. Sr. General de la 6." Re
gión Do ! José L'^pez Pinto. 

S fa'í'Uia Sí- queda en esta a pa 
sar una íarga temporada. 

corrii 

'»*\-?t>*»*»IW<fc,£W* • ' 

^ Î  O r» t: O R A N 
C I N E 

EMPRFSA L. ^«. 
Teif^fono 1819 

H.?n sJdo curados: 
Ju^ui Antonio Contreras Ruiz, 33 

a ñ o s erosiones en el borde i temo 
del pie derecho. 

Roque Ftister Requena, 9 años; 
herida contusa en la naris. 
^ Carmen Yacedor Carmona, 21 
años, herida incisa en los dedos ir»-
dice y anular de la mano izquier
da. 

Ginés Martínez Soiiano, 2 aflos; 
quemaduras de 2° grado en el bra
zo izquierdo y espa da, y costa o 
izquierdo y vient e, ingles, muslo, 

Ííierna y pie izquierdo, y er» la rodi 
la, pie na y pie derecho. 

Dolores Soricno Sánchez, 30 
años; qu' madura de 2 ° grado en 
los dedos an lar y ireñique dé la 
mano derecha. 

Comparecenáis 
Se presentarán en ios Jiû KMkM^ 

días y horas que se seflaUKi. UM 
siguientes: 

Juzitado Permanente de Mttina 
ntim. 6 - Plaza de Roldan 2 y 3.— 
Juez señor Alfin. 

A la mayor uq^endá. 
Don Antonio Garda CampiUo. 

domiciliado en La Apar t ida , 

JuntaClasficadora d« Pristooe 
ros y Presentados de Marina.—Ala 
meda de San Antón. 

A la mayor brevedad: 
Marinero fogonero Franclso) Ca-

rrión Vera; cabo de f goaeros Jo
sé Hernández García; Maestro de 
banda J sé Castro Llano; Cabo de 
Radio Juan José Sala iborra; ca l» 
de Fogoneros César San Nicolás 
Tor aba ; Fogonero Preferente Jo 
s6 Fernández Rivas; cabo de pri
mera raciio Antonio Martínez Cor
tijo, fogoní'ros prefere-tes José 
Kuiz Ajrüera y D cgo Gómez Ve
ra; cabo de marinería Antonio Nie
to C« ovas; músico de tercera de 
Infantería (¡e Marina Ju io Nieto 
Conesa;! abo de artíHeria Rica^o 
Tirado Seranfe"; cabo de fogone
ras Manuel Me?c,ider Martinez; ca-» 
b o d e Marinería 4doffo Aguilera 
Landínez; fogonero prefe ente An
tonio Máiquez Anior'e; marinero 
enferm^o Jadnto Nano de Vtüa; 
cabo de fogoneros .4riuro Lópee 
Seraníts; Cabo de Radio Andrés 
León G-ircia. 

de 
se-

Júzgalo í-'e Marina.—Plaza 
Roldan núme o 2 y 3.—Juer 
ñorF. Ortega. 

Dia 29 Alas 11: 
Ma s re de Artilleia don Juan 

Garda S.snz; t-niente de navio don 
José María Mena y R iz del Por
tal; capitán ¡naquif'ista don Luis 
Díaz. 

Departar?!ento Márisimo.—S.LP. 
—Alameda S. A^ tó.'. 

A la mayor urgencia: 
Toiíis las per onas Cuyo nom

bre sea An ODÍo Vidal Ortofio. 

Juzgado de Instrución de Mari
na.- Plaza de Roldan 2 y 3.—Juea: 
señor Oliver. 

Dia 27.—A las 10. 
Don Antonio Valcárcei Cano, 

que vive en Los Barreros, c ^ e d t 
Buenos Aires 11 

PESCADERÍA 
En e' dia de ayer se v^dieron 

3838 küoí de pescado, los cualM 
fueron de las siga en>es clases: 

Caramel. 1260 kilos. 
Pulpos, 134. 
Boga 310 
Bacalao, 503 
Jtjíei 332. 
Gambas 47 
Varios. 1248. 

k 'S&f&Ülí'í'ii^ 

Unida estrechamen
te al CAUDILLO, 
Falange inpondrá 
con aire de juven
tud la Revolución 
nacional - sindica

lista. 

C u o s 
Igleata de la Oarld«4 

En la Co sagrada Iglesia de la 
Caridad, se cele ira on hoy los cul
tos siguientes, 

A las 8, misa • or don José Maes
tre; a ias 9, por doi'i j Dolores L6 
pez; a i s 10 y li2, or don Martin 
H ó ñ s a l t S 11 ijor don Fernando 
Rui? Je Va iíivia; a las 12, por don 
Alfredo L'*pez. 

Tnrde, ft las 5, Catcqueis para Ni
ños; a aa 7, Hor<i Santa Eucaiisti-
c a ; a l a s 8 Salve Salemne. 

A V I S O 
Durarte la Hora Santa queda ter 

mínenteme'te prohibí «to d-cailar 
por la Igles a y visitar A tares dig* 
t ntos del de 'a Exposición. 

MATADERO 
En este establee'miento se han 

sacr ficado el dia.25 las s igui^ t ra 
reses: 

C^nti(fód Clase 

Cabrios 
Cerdos 

Total 

42 
5 

47 

Silos 

558 
274 

H O Y 
Noticiario FOX nóm. J4 

Claik Qnbie Myrna l o y y 
Jean Harlow en el f ST^e iVO 

M. G . M. en ESPAÑOL 

¡i 8 i ^ ^ ^ ^ M N c n l a de e.^to8 
a r t i i t M f J M d - b u j o de B tty 
AQiM«^nN Y CEPILLO 

Lunes 

Noticiarlo UFA. Estretto 

Gran ÉXITO üe la supeipro-
duc ion <Pa'amount> en 

ES-AÑ:>L 

SHANGHAY 
por C baríes Boyer y 

You g 
Loretti 

TEATRO nAlQUEZ 
Hoy viernes Sesión continua desde las 5 1(2 tarde 

Grandioso ÉXITO de la magnífica prcdaccIóB 
«Metro Qoldwjn Mayer» en Espailoi . 

PAVIO COFP£liFICt.D 
por Ma reen O'S^Mvaf», MaiJge Pvans yllonel Barrymofe 

Sabido.—ÉXITO de ia bonita producción có,'Jca «Metro 
Goidwyn Msyer» en Español por Stan Lnurei y Obver Hardy 

UN PAR DB OiTJINOS | 


